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El Observatorio Interamericano sobre Drogas (OID) 
de la Comisión Interamericana para el Control del 
Abuso de Drogas (CICAD) de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) gestiona y coordina el 
Sistema de Alerta Temprana de las Américas 
(SATA) en el marco de la Estrategia Hemisférica 
sobre Drogas 2020 y su Plan de Acción 2021-2025, 
en proceso de actualización para el período 2026-
2030.  

El SATA funciona como centro de intercambio de 
información y plataforma de difusión sobre drogas 
emergentes y se nutre de las alertas emitidas por 
los Sistemas de Alerta Temprana (SAT) nacionales. 
También fomenta la cooperación internacional y 
horizontal en la vigilancia de las nuevas drogas y los 
esfuerzos de respuesta. 

_______________________________________________ 

Para más información sobre drogas nuevas y 
emergentes en las Américas, visite: 

 https://www.oas.org/ext/es/seguridad/sistema-alerta-temprana 

 SATA 
Sistema de Alerta Temprana de 
las Américas 

Resumen de Alertas e 
Información Relacionada con 
Drogas Emergentes recibidas 
en enero de 2026 

1. NUEVOS ADULTERANTES 
2. MDMA 
3. FENTANILO 
4. SÍNDROME DE HIPERÉMESIS 

CANNABINOIDE 
5. METADONA 
6. VAPEADORES CON THC 
7. BUPRENORFINA 
8. MDMA 
9. N-ETILPENTILONA 
10. POLICONSUMO 

 

COMISIÓN INTERAMERICANA PARA EL CONTROL DEL 
ABUSO DE DROGAS (CICAD) 

OBSERVATORIO INTERAMERICANO SOBRE DROGAS (OID) 

https://www.oas.org/ext/en/main/oas/our-structure/gs/sms/cicad/interamerican-
observatory-drugs  

https://www.oas.org/ext/en/main/oas/our-structure/gs/sms/cicad/interamerican-observatory-drugs
https://www.oas.org/ext/en/main/oas/our-structure/gs/sms/cicad/interamerican-observatory-drugs
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PRINCIPALES HALLAZGOS  

Información desde los SAT Nacionales en la Región  

 
En Argentina, el SAT nacional notificó dos 
eventos. El primero correspondió a la detección 
de la catinona sintética N-etilpentilona, en 
comprimidos incautados en Córdoba, 
identificada junto con MDMA y MDA, asociada 
a entornos universitarios y comercialización 
engañosa como éxtasis, sustancialmente 
aumentando los riesgos de intoxicaciones 
graves y muertes.  
 
El segundo evento, registrado en Mendoza, 
reveló un patrón de policonsumo extremo en 
muestras biológicas, con presencia simultánea 
de estimulantes (cocaína, metcatinona, N-metil-
2-aminoindano), depresores y medicamentos 
regulados (incluyendo metilfenidato, 
gabapentina), además de metabolitos 
asociados. Ambos hallazgos evidencian la 
expansión de las nuevas sustancias 
psicoactivas (NSP) y patrones complejos de 
consumo en Argentina, con serios riesgos 
cardiovasculares, neurológicos y psiquiátricos, 
lo que subraya la necesidad del fortalecimiento 
de la cooperación internacional, el monitoreo 
intensivo y campañas preventivas para reducir 
el impacto sanitario y social. 
 
En Canadá, el Centro Canadiense de Lucha 
contra el Abuso de Sustancias (CCSA, por sus 
siglas en inglés) alertó en enero de 2026 sobre 
un incremento marcado en urgencias por 
Síndrome de Hiperémesis por Cannabis (SHC) 
asociado a productos con alto contenido de 
Tetrahidrocannabinoides (THC).  
 
En los Estados Unidos, entre 2023 y 2025, el 
Sistema Nacional de Alerta Temprana sobre 
Drogas (NDEWS, por sus siglas en inglés) 
reportó 2.510 sobredosis no fatales por 

buprenorfina y 10.040 intervenciones de los 
servicios médicos de emergencia (EMS, por sus 
siglas en inglés) asociados a la metadona, 
además de una disminución reciente en los 
eventos por fentanilo, con patrones 
concentrados en estados del sur y noreste. 
Actualmente, el monitoreo web identificó 
aumentos en el uso no prescrito de 
buprenorfina y metadona, incluido el consumo 
recreativo y el policonsumo, mientras que la 
actividad relacionada con el fentanilo 
descendió. Aunque estas sustancias poseen 
usos clínicos establecidos, su empleo sin 
supervisión incrementa riesgos de toxicidad, 
hipoxia y sobredosis, especialmente ante la 
presencia de adulterantes emergentes y 
cambios rápidos en el suministro ilícito, lo que 
refuerza la necesidad de vigilancia y estrategias 
de reducción de daños. 
 
En Guyana, el SAT de la Unidad Antinarcóticos 
Aduanera (CANU, por sus siglas en inglés), 
confirmó la presencia de tabletas con 
3,4-metilenedioximetanfetamina (MDMA) y 
cartuchos de vapeo con extracto de THC, tras 
incautaciones en Lethem y Georgetown, 
evidenciando su circulación en zonas de 
entretenimiento y su vínculo con el microtráfico 
juvenil. Los hallazgos indican una distribución 
activa de estimulantes de tipo anfetamínico 
(ETA) y vapeadores ilícitos dirigidos a los 
jóvenes, cuyo contenido puede incluir 
adulterantes y compuestos de alta potencia. 
Las autoridades advirtieron riesgos asociados 
con sobredosis, daños pulmonares y efectos 
psicológicos severos, como ansiedad, paranoia 
y convulsiones, enfatizando la necesidad de 
mayor vigilancia y acciones preventivas 
interinstitucionales. 
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1. Estados Unidos (30 de enero, 2026) – Alerta sobre la Presencia de Nuevos 
Adulterantes y Variaciones en las Sobredosis Reportadas  

El Informe Semanal del NDEWS destacó las observaciones de los Directores de Sitios Centinela (SSD, 
por sus siglas en inglés) sobre tendencias de 2025 relacionadas con la presencia de nuevos adulterantes 
y variaciones en las sobredosis reportadas. Notablemente, varios sitios reportaron transformaciones en 
el suministro local, incluyendo la aparición de medetomidina como adulterante emergente, un fenómeno 
identificado por tres directores y coherente con los cambios rápidos que caracterizan el mercado de 
opioides sintéticos. Estas observaciones se complementan con el lanzamiento del informe actualizado 
sobre predicciones de sobredosis no fatales por fentanilo, cuya referencia se corrigió en esta edición del 
boletín. Por su parte, la Red Comunitaria de Respuesta a Sobredosis (COR, por sus siglas en inglés) 
ofreció una vista comprensiva basada en 57 organizaciones presentes en 29 estados, con reportes que 
abarcan desde el otoño de 2025. Las organizaciones describieron variaciones rápidas en el suministro, 
una mezcla creciente de adulterantes y un aumento en la demanda de servicios, incluyendo pruebas de 
drogas: el 44% de los grupos ofreció algún tipo de revisión de drogas, siendo más comunes las tiras 
reactivas y el análisis presencial de Espectroscopía Infrarroja por Transformada de Fourier (FTIR, por 
sus siglas en inglés). Aunque los patrones difieren por región, las respuestas coinciden en señalar una 
mayor inestabilidad del mercado y en subrayar la importancia de contar con sistemas locales capaces 
de identificar señales tempranas de riesgo. 

Los datos complementarios incluidos en el informe reforzaron estas observaciones: estudios clínicos 
recientes muestran la persistencia de sedantes como xilacina, con un 23% de exposición confirmada 
entre pacientes con sobredosis, mientras que los análisis forenses de 2025 reportaron un aumento en 
opioides sintéticos de la familia de los nitacenos y una presencia creciente de sedantes como la 
medetomidina. A la par, alertas nacionales señalaron un incremento sostenido en el uso de estimulantes, 
especialmente de metanfetamina. En conjunto, estos hallazgos subrayan la necesidad de fortalecer 
mecanismos ágiles de vigilancia y respuesta, dada la rápida adaptación del suministro ilícito y la 
diversidad creciente de sustancias involucradas en sobredosis. 

Fuente: NDEWS, https://ndews.org/newsletter/ndews-weekly-briefing-issue-268/  

 

2. Guyana (27 de enero, 2026) - [Nueva] Alerta de Circulación de 3,4 
metilenedioximetanfetamina (MDMA) 

El SAT de CANU en Guyana reportó por segunda ocasión en un mismo mes la presencia de MDMA en 
forma de tabletas, tras una operación realizada en Tabatinga, Lethem, donde agentes incautaron una 
cantidad de pastillas sospechosas de ser éxtasis. Las pruebas iniciales de campo arrojaron la presencia 
de ETA y las pruebas preliminares posteriores confirmaron que el contenido correspondía a MDMA, 
clasificado como una sustancia controlada según la legislación nacional.  

El SAT de CANU advirtió sobre la circulación actual de tabletas de MDMA en zonas de entretenimiento 
y alto movimiento comercial en Guyana. Los patrones identificados sugieren que la distribución se 
vincula a la vida nocturna y al microtráfico dirigido a jóvenes, un hecho de especial relevancia debido a 
que los estimulantes de tipo anfetamínico (ETA) no son comúnmente hallados en el país. Esta circulación 
emergente se considera significativa y sugiere una actividad de distribución activa, elevando el nivel de 
vigilancia requerido.  

El consumo de estas tabletas conlleva un riesgo elevado de sobredosis, debido a la variabilidad en la 
concentración de cada unidad y la posibilidad de adulteración con otras sustancias estimulantes. 

https://ndews.org/newsletter/ndews-weekly-briefing-issue-268/
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Asimismo, el MDMA puede generar efectos psicológicos severos, como paranoia, problemas de 
memoria, ansiedad, confusión e incluso riesgo de colapso o convulsiones, especialmente cuando se 
combina con alcohol u otras drogas. Ante estos riesgos, el SAT enfatizó la necesidad de monitoreo 
constante y acciones preventivas coordinadas entre sectores de seguridad, salud y educación. 

Fuente: 
https://www.oas.org/ext/DesktopModules/MVC/OASDnnModules/Views/Item/Download.aspx?type=3&i
d=985&lang=2 

 

3. Estados Unidos (23 de enero, 2026) - Alerta de Cambios en el Mercado Ilícito de 
Fentanilo  

El Informe Semanal del NDEWS mostró una evolución reciente en el mercado ilícito del fentanilo, 
destacando una disminución sostenida de los EMS relacionados con sobredosis no fatales entre 2023 y 
2025, así como una reducción proyectada que se extendería hasta finales de 2026. Estos patrones se 
alinean con evidencia publicada en la Revista Science que sugiere un “shock de oferta” derivado de 
interrupciones en el acceso a químicos precursores y de un fortalecimiento de los esfuerzos de control, 
lo que ha repercutido en la disponibilidad y en la pureza del fentanilo reportado en las incautaciones. 
Paralelamente, el sistema de monitoreo web del NDEWS documentó una caída significativa en la 
actividad de discusión sobre fentanilo en Reddit, durante los últimos seis meses, un indicador digital que 
anticipa tendencias epidemiológicas emergentes. 

El análisis de las conversaciones en línea reveló que, pese a la disminución general del volumen, 
persisten preocupaciones relacionadas con prácticas de consumo, riesgos de adulteración y estrategias 
informales de manejo de la abstinencia. Los usuarios describieron síntomas severos de privación como 
insomnio, malestar gastrointestinal y deseos intensos de consumir, así como ansiedad ante la posibilidad 
de exposición accidental a sustancias no opioides. Los foros también expusieron una demanda de 
herramientas de reducción de daños, como tiras reactivas de fentanilo, junto con dudas frecuentes sobre 
ventanas de detección en pruebas toxicológicas y diferencias entre formulaciones farmacéuticas y de 
fentanilo ilícito. Estos elementos sugieren que, aunque la disponibilidad pueda estar disminuyendo, la 
percepción de riesgo y la vulnerabilidad entre usuarios permanecen elevadas. 

Los recientes datos indican reducciones sustanciales en muertes por sobredosis, incluida una caída del 
50% entre 2023 y 2024, como una menor presencia de fentanilo en las incautaciones. Al mismo tiempo, 
estudios de sobredosis en entornos rurales y análisis de mercado subrayan la necesidad de mantener 
sistemas ágiles de vigilancia ante posibles adaptaciones del suministro ilícito. Estos hallazgos refuerzan 
la importancia de fortalecer mecanismos de alerta temprana y estrategias regulatorias que puedan 
anticipar cambios rápidos en la oferta y el consumo de opioides sintéticos. 

Fuente: NDEWS, https://ndews.org/newsletter/ndews-weekly-briefing-issue-267-this-weeks-focus-
fentanyl-2/  

 

4. Canadá (21 de enero, 2026) - Alerta por Síndrome de Hiperémesis Cannabinoide 
(SHC) 

El Centro Canadiense de Lucha contra el Abuso de Sustancias (CCSA, por sus siglas en inglés), reportó 
en enero de 2026 sobre el Síndrome de Hiperémesis Cannabinoide (SHC) y compiló reportes de Health 
Canada, estudios de Ontario y Alberta y literatura científica revisada por pares, citada en el propio 

https://www.oas.org/ext/DesktopModules/MVC/OASDnnModules/Views/Item/Download.aspx?type=3&id=985&lang=2
https://www.oas.org/ext/DesktopModules/MVC/OASDnnModules/Views/Item/Download.aspx?type=3&id=985&lang=2
https://ndews.org/newsletter/ndews-weekly-briefing-issue-267-this-weeks-focus-fentanyl-2/
https://ndews.org/newsletter/ndews-weekly-briefing-issue-267-this-weeks-focus-fentanyl-2/
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informe. CCSA describe al SHC como una condición poco reconocida, asociada al uso frecuente y 
prolongado de cannabis, especialmente de productos con alto contenido de THC, caracterizada por 
episodios cíclicos de náuseas intensas, vómitos persistentes y dolor abdominal que solo remiten con 
abstinencia sostenida. 

Tras la legalización del cannabis y la fase de comercialización iniciada en 2020, el documento reportó 
un aumento significativo de las visitas a servicios de urgencias por SHC, con incrementos 
particularmente marcados en Ontario (trece veces más en 2021 con relación a 2014) y patrones 
concordantes en Alberta entre personas jóvenes que usan cannabis a diario o casi a diario. El CCSA 
subrayó que este aumento coincide con la mayor disponibilidad de productos de alta potencia 
(concentrados, comestibles, bebidas con THC elevado), así como con una mayor sensibilización clínica 
y la posibilidad de mejor identificación diagnóstica, factores que, en conjunto, contribuyen a la tendencia 
observada. 

Se destacó que el abordaje del SHC requiere un enfoque multifacético de prevención, educación pública, 
mejor reconocimiento clínico y diagnóstico temprano, acceso a tratamiento para el trastorno por abuso 
de cannabis y refuerzos regulatorios sobre productos de alta potencia incluidos límites de potencia y 
advertencias de riesgo en el etiquetado para reducir la carga sobre el sistema sanitario. Asimismo, se 
advirtió que, aunque ciertos fármacos y medidas como baños calientes o capsaicina tópica pueden aliviar 
síntomas de manera transitoria, la abstinencia de cannabis sigue siendo la única intervención con 
capacidad demostrada para lograr la resolución completa del cuadro y reducir las tensiones en el sistema 
de salud.  

Fuente: Centro Canadiense de Lucha contra el Abuso de Sustancias 
https://www.ccsa.ca/sites/default/files/2026-01/Cannabis-Hyperemesis-Syndrome-Brief-en.pdf 
  

5. Estados Unidos (16 de enero, 2026) - Alerta de Sobredosis No Fatales por Metadona  

El Informe Semanal del NDEWS, a partir de datos de EMS, registró 10.040 encuentros por sobredosis 
no fatales de opioides que involucraron a la metadona, entre 2023 y 2025, con mayor concentración, a 
nivel de condados, en estados del sur y del noreste de los Estados Unidos. Paralelamente, el sistema 
de monitoreo web de NDEWS identificó un aumento en las discusiones sobre el uso de metadona fuera 
de contextos médicos o supervisados, particularmente en foros de Reddit, donde numerosos usuarios 
reportan interés en su consumo recreativo y en combinaciones con otros depresores del sistema 
nervioso central. 

La metadona es un agonista opioide de acción prolongada, empleado en tratamientos para Trastorno 
por Consumo de Opioides (TCO) y para el manejo del dolor. Su acción y capacidad de acumulación 
aumentan el riesgo de toxicidad, especialmente cuando se combina con benzodiacepinas, alcohol u 
otros medicamentos sedantes. En foros en línea, los usuarios describen intentos de usar metadona para 
emular efectos de otros opioides, prácticas de auto-deshabituación y un patrón frecuente de 
policonsumo, así como experiencias de abstinencia prolongada caracterizada por fatiga, alteraciones 
del sueño y malestar gastrointestinal. 

Los hallazgos más recientes también incluyen estudios que muestran riesgo de hipoxia cerebral en 
personas que abusan de metadona, especialmente cuando se combina con alcohol, así como evidencia 
de que políticas regulatorias, como la eliminación de tabletas de 40 mg en 2008, han evitado cientos de 
muertes por sobredosis. Revisiones estatales de incidentes mortales en entornos correccionales 
subrayan fallas en los protocolos de inducción de metadona para personas sin tolerancia a opioides, 



6 
 

destacando la necesidad de fortalecer prácticas clínicas, supervisión médica y estrategias de reducción 
de daños. 

Fuente: NDEWS, https://ndews.org/newsletter/ndews-weekly-briefing-issue-266-this-weeks-focus-
methadone/  

 

6. Guyana (15 de enero, 2026) - Alerta de Circulación de Dispositivos Vapeadores con 
THC 

El SAT de CANU en Guyana reportó la presencia de cartuchos de vapeo que contienen extracto de 
cannabis, importados ilegalmente y comercializados en empaques coloridos y con marcas comerciales. 
La incautación tuvo lugar durante una operación en el área de Campbellville Housing Scheme, 
Georgetown, donde los agentes decomisaron múltiples dispositivos de vapeo con apariencia profesional 
y dirigidos potencialmente a los jóvenes. La composición química de estos productos aún es 
desconocida y se encuentra pendiente de análisis por parte del Laboratorio de Ciencia Forense de 
Guyana, lo que incrementa la preocupación sobre su verdadera naturaleza y potencia. 

Las autoridades de CANU advirtieron que estos cartuchos, no autorizados para su importación o venta 
en Guyana, podrían contener sustancias peligrosas como THC de alta concentración, cannabinoides 
sintéticos y otros contaminantes asociados con lesiones pulmonares. El empaque presenta elementos 
como códigos QR, hologramas y referencias de uso médico, lo que sugiere una estrategia para legitimar 
su circulación y facilitar su introducción al mercado local. Los patrones detectados también indican rutas 
de entrada mediante envíos por mensajería, equipaje personal o carga aérea, lo que evidencia una 
modalidad de tráfico coordinado. 

El SAT de CANU alertó sobre la posibilidad de una expansión en la circulación de estos productos, 
especialmente entre adolescentes y jóvenes, dada su presentación atractiva y la facilidad de transporte. 
La ausencia de regulación y la composición química todavía desconocida elevan el riesgo de efectos 
adversos para la salud, incluidos daños pulmonares, intoxicaciones severas y riesgos psiquiátricos como 
pánico o alucinaciones. Ante este escenario, las autoridades recomendaron aumentar las medidas de 
control, alertar a centros de salud y reforzar las campañas preventivas en instituciones educativas para 
mitigar la propagación y el consumo de estos dispositivos. 

Fuente: Customs Anti Narcotic Unit, Guyana National Drug Authority, https://canu.gov.gy/cannabis-
vape-cartridges-discovered-issues-national-early-warning-alert/  

 

7. Estados Unidos (9 de enero, 2026) - Alerta de Consumo no Médico de Buprenorfina 

El Informe Semanal del NDEWS, a partir de datos de los EMS, identificó 2.510 casos de sobredosis no 
fatales relacionadas con buprenorfina, entre principios de 2023 y finales de 2025. Además, monitoreos 
en línea revelaron publicaciones en la red social Reddit, donde numerosos usuarios mencionaron el uso 
de buprenorfina sin supervisión médica. 
 
La Buprenorfina (coloquialmente llamada “Bupe” por algunos usuarios) es un agonista parcial de los 
receptores mu-opioides, de acción prolongada. Se utiliza principalmente en el tratamiento del TCO y en 
ciertas condiciones de dolor. El medicamento está disponible en diversas presentaciones, como tabletas 
sublinguales, parches transdérmicos, soluciones orales y formulaciones inyectables. La Administración 
de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos (FDA, por sus siglas en inglés) ha aprobado su 

https://ndews.org/newsletter/ndews-weekly-briefing-issue-266-this-weeks-focus-methadone/
https://ndews.org/newsletter/ndews-weekly-briefing-issue-266-this-weeks-focus-methadone/
https://canu.gov.gy/cannabis-vape-cartridges-discovered-issues-national-early-warning-alert/
https://canu.gov.gy/cannabis-vape-cartridges-discovered-issues-national-early-warning-alert/
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uso debido a su eficacia para reducir el consumo, así como para disminuir la mortalidad asociada a los 
opioides. 
 
Los reportes de los EMS, concentrados en estados del sur de los Estados Unidos, señalan un incremento 
en el consumo no prescrito de esta sustancia. Paralelamente, monitoreos web del NDEWS en Reddit 
descubrieron menciones de vías de administración no médicas, como la inhalación de comprimidos 
sublinguales o la inyección de sustancias disueltas, descritas como métodos para lograr un inicio de 
acción más rápido o efectos más intensos. Los usuarios que consumen buprenorfina sin indicación 
médica han reportado efectos adversos que incluyen náuseas severas, estados mentales disfóricos y 
síntomas similares a la sobredosis, especialmente cuando se combina con otros depresores del sistema 
nervioso central (SNC). 
 
Fuente: NDEWS, https://ndews.org/newsletter/ndews-weekly-briefing-issue-265 

 
 

8. Guyana (3 de enero, 2026) - Alerta de Circulación de 3,4 
metilenedioximetanfetamina (MDMA) 
 

El SAT de CANU en Guyana, reportó la detección de MDMA en forma de tabletas tras la interceptación 
de un vehículopor agentes de CANU. Durante la operación, se incautaron tres contenedores plásticos 
que ocultaban fundas tipo ZipLock. Dentro de estos compartimentos se encontraron tabletas 
presuntamente de éxtasis. El Laboratorio de Ciencia Forense de Guyana confirmó que las sustancias 
interceptadas dieron positivo para MDMA. 
 
El SAT de CANU advirtió sobre la circulación actual de tabletas de MDMA en zonas de alto comercio y 
entretenimiento en Guyana. Los patrones de distribución vinculan estas sustancias con la vida nocturna 
y el microtráfico entre poblaciones jóvenes. 
 
Fuente: Customs Anti Narcotic Unit, Guyana National Drug Authority, https://cdc.gy/ews/ 
https://www.oas.org/ext/es/principal/oea/nuestra-estructura/sg/ssm/cicad/observatorio-interamericano-
drogas/sata-documentos-paises/pais/id/726 
 
 
 

9. Argentina (No 9 – noviembre, 2025) - Alerta sobre N-etilpentilona en Comprimidos 

El SAT Nacional de Argentina, tras una notificación proveniente de la División de Narcotráfico del 
Ministerio Público Fiscal de Córdoba, informó sobre la incautación de comprimidos de la catinona 
sintética N-etilpentilona.   

 La detección siguió con una operación que confiscó aproximadamente 100 tabletas con composiciones 
diversas, incluyendo MDMA y MDA. Este hecho marca la primera identificación de N-etilpentilona en 
Córdoba, vinculada al consumo en población universitaria y al riesgo de comercialización engañosa 
como si se tratara de éxtasis, lo que podría causar su exposición involuntaria. 

La N-etilpentilona (también conocida como efilona o bk-EBDP) carece de uso medicinal reconocido y 
figura entre las cinco catinonas sintéticas más reportadas a nivel global. Su mecanismo de acción 
consiste en inhibir la recaptación de dopamina y noradrenalina, con efectos estimulantes significativos. 
Los comprimidos suelen administrarse por vía oral, nasal o intravenosa y se asocian a efectos adversos 
graves: taquicardia, hipertermia, insuficiencia renal, así como alteraciones psicológicas como psicosis, 

https://ndews.org/newsletter/ndews-weekly-briefing-issue-265
https://cdc.gy/ews/
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paranoia y alucinaciones. No existen antídotos específicos, por lo que el tratamiento es únicamente 
sintomático. En Argentina, la sustancia está fiscalizada como “estupefaciente” bajo el Decreto N° 
1130/2024. 

El SAT advirtió que la circulación de N-etilpentilona incrementa los riesgos sanitarios y sociales, dado 
su alto potencial adictivo y la evidencia de intoxicaciones fatales en otros países. La variabilidad en la 
composición de las tabletas y la posibilidad de adulteración con otras drogas sintéticas, aumentan la 
probabilidad de sobredosis y complicaciones severas. Se recomendó a las autoridades internacionales 
y organismos de cooperación reforzar los SAT, monitorear patrones de distribución en entornos juveniles 
y promover campañas preventivas para reducir el impacto de estas sustancias emergentes en la región. 

Fuente: Sistema de Alerta Temprana de Argentina, https://www.argentina.gob.ar/sat/alertas 

 

10. Argentina (No 8 – noviembre, 2025) - Alerta de Policonsumo de Sustancias 
Psicoactivas 

El SAT Nacional de Argentina, con apoyo técnico del Programa DROSINAR de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés), notificó en noviembre de 2025 la 
detección de un caso de policonsumo de alto riesgo en la provincia de Mendoza. El análisis forense de 
muestras biológicas reveló la presencia simultánea de N-Metil-2-aminoindano, metcatinona, cocaína, 
cafeína, metilfenidato, gabapentina y nordiacepam, así como metabolitos asociados (como 
benzoilecgonina, cocaetileno y ácido ritalínico). El descubrimiento refleja nuevos patrones de consumo 
que combinan estimulantes, depresores y sustancias de uso terapéutico. 

Las autoridades sanitarias y de seguridad advirtieron que varias de estas sustancias carecen de uso 
médico reconocido y están fiscalizadas como estupefacientes en Argentina, mientras que otras, como 
el metilfenidato y la gabapentina, son medicamentos regulados. El consumo combinado incrementa 
riesgos cardiovasculares, neurológicos y psiquiátricos, incluyendo taquicardia, hipertensión grave, 
psicosis, convulsiones y potencial de dependencia. La interacción cocaína-alcohol, que produce 
cocaetileno, potencia la toxicidad y eleva la probabilidad de eventos clínicos severos. 

El SAT subrayó que este tipo de policonsumo representa una amenaza significativa para la salud pública 
y requiere atención prioritaria. Se recomendó fortalecer la cooperación internacional en monitoreo, 
intercambio de información y estrategias preventivas, dado que la evidencia indica un aumento en la 
circulación de NSP y patrones complejos de consumo en la región. 

Fuente: Sistema de Alerta Temprana de Argentina, https://www.argentina.gob.ar/sat/alertas 
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